
Bancada  Regionalista  impulsa
comisión  investigadora  por
violaciones  a  los  Derechos
Humanos  en  Estado  de
Emergencia

La instancia buscará principalmente buscar las eventuales
responsabilidades de los ministerios de Interior y de Defensa,
a raíz de las constantes denuncias al respecto que han surgido

desde la ciudadanía.

La Bancada Regionalista presentó solicitud para impulsar la
creación de una Comisión Investigadora encargada de fiscalizar
los  actos  de  gobierno  y  determinar  las  eventuales
responsabilidades,  principalmente  de  los  ministerios  del
Interior  y  de  Defensa,  en  las  diversas  denuncias  de
violaciones a los derechos humanos que día a día surgen desde
la ciudadanía, y del propio Instituto Nacional de Derechos
Humanos,  a  propósito  de  la  declaración  del  Estado  de
Emergencia  y  que  ya  cuenta  con  un  fatídico  saldo  de  18
muertos.

Al respecto, el diputado regionalista y principal impulsor de
la iniciativa, Jaime Mulet, señaló que “mientras el país ha
sido testigo de una transversal protesta social, fundada en
la  exigencia de mejorar las desiguales condiciones de vida de
los ciudadanos, el Gobierno respondió a esta protesta social
con la declaración del estado de emergencia, para habilitar a
las Fuerzas Armadas a hacerse cargo de las zonas comprendidas
en  dicho  estado.  Sin  embargo,  hemos  visto  como  esta
declaración  ha  tenido  un  tremendo  efecto  negativo  en  la
sociedad chilena, la cual, aun recordando episodios similares
de la dictadura militar, ha sufrido una violenta represión por
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parte de agentes del Estado. Esta represión se ha manifestado
en miles de detenciones, agresiones, uso desproporcionado de
la fuerza, y muy desgraciadamente, en eventuales torturas,
tratos inhumanos, crueles, y degradantes, y en la muerte de
civiles por acciones de funcionarios de las Fuerzas Armadas”.

https://radionuevomundo.cl/wp-content/uploads/2019/10/cuña-mul
es-2-mp3cut.net_.mp3

 

“Por eso estamos presentando la solicitud de una comisión
investigadora para fiscalizar los actos de gobierno respecto
de la declaración de estado de emergencia, toque de queda y
todo lo que ha implicado esta situación de salida de los
militares a la calle y uso de fuerza. Creemos que el gobierno
debe responder, sobre todo respecto de la proporcionalidad
usada, pues hay muertes, hay gente que ha denunciado torturas,
hay privación de libertad, y queremos saber desde el punto de
vista de la responsabilidad política que incumbe al gobierno,
más  que  a  las  FF.AA.  de  qué  manera  se  establecieron  los
protocolos, las instrucciones o los cuidados para que el uso
de la fuerza sea proporcional, racional y ver qué pasó con
esta muerte de ya varias personas, con la cárcel y con las
torturas que se han denunciado”.

En este sentido, Mulet recalcó que “la comisión investigadora
deberá especialmente investigar los actos o hechos cometidos
principalmente por el Ministerio del Interior y el de Defensa
en cuanto autoridades, entonces tenemos que ver los protocolos
que se usaron, todas las instrucciones que se dieron para ver
si hubo racionalidad”.

“Hay denuncias de irracionalidad, hay denuncias de represión
derechamente como lo hemos visto una y otra vez, entonces es
muy importante, dentro de las facultades que tiene la Cámara
de Diputados, que éste lo investigue y lo haga rápido. Estamos
pidiendo  45  días  y  una  vez  aprobada  esta  Comisión
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Investigadora se constituya y parta de inmediato, porque el
gobierno  insiste  en  mantener  el  decreto  de  estado  de
emergencia y a nosotros nos parece que obviamente eso más bien
incita  a  la  violencia  y  tenemos  todo  el  derecho  para
fiscalizar  los  actos  del  gobierno  en  esta  materia”.   


